
 

 

 

Medellín, 8 de septiembre de 2025 
 

 
Señores 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
Medellín 

 
 

Asunto: Explicación servicios excluidos del impuesto sobre las ventas. 
 
Cordial saludo,  

Informamos que el servicio cotizado no está gravado con IVA, ya que la Asociación 
Deportiva Altos Logros cuenta con un Club Deportivo legalmente reconocido mediante la 
Resolución No. 0790 de 2025, emitida por la entidad competente. 
 
Este club presta servicios relacionados con la promoción y el fomento del deporte, los 
cuales, conforme al artículo 476 del Estatuto Tributario, están excluidos del impuesto 
sobre las ventas. En particular, el numeral 29 de dicho artículo establece que están 
excluidos del IVA “los servicios de promoción y fomento deportivo prestados por los 
clubes deportivos definidos en el artículo 2 del Decreto Ley 1228 de 1995”. 
 
En este sentido, y considerando que el servicio cotizado corresponde expresamente a 
un “servicio de fomento y promoción deportiva” prestado en el marco de un evento 
deportivo, confirmamos que dicho servicio se encuentra excluido del IVA. 

 
Cordialmente. 

 
 
 
 
 

Arnulfo Velásquez García  
Representante Legal 
Aso Altos Logros 

Adriana Rivera Correa 
Contadora 
TP 154.648  


